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Número 4.135/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a TOMAS ENRI-
QUE ESPIN ULLOA (X7287946M), cuyo último domici-
lio conocido fue en la BAJADA DE DON ALONSO, 28
— 2º B de AVILA, que en el Expediente
050020090001323 relativo a la solicitud de AUTORI-
ZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A
2 RENOVACION, figura un escrito del Jefe de la
Oficina de Extranjeros que transcrito literalmente dice
lo siguiente:

“En relación con su solicitud de AUTORIZACION
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 2 RENO-
VACION presentada en esta Subdelegación del
Gobierno, de fecha 15/07/2009, se le requiere para
que en el plazo de diez días aporte al expediente la
siguiente documentación:

Contrato de trabajo en vigor o justificante del
cobro de prestaciones por desempleo.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común”.

Avila, 13 de octubre de 2009

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz 

Número 4.172/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a OMAR
WULLIAN VERGARA MEDINA (X4822676J), cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en URBANIZACI PINAR
DEL VALLE CALLE ROSAL, 23  , de NAVAHONDILLA
(AVILA), que en el Expte. 059920090001808 relativo a
la solicitud de AUTORIZACION DE RESIDENCIA PER-
MANENTE, figura un escrito del Jefe de la Oficina de
Extranjeros que transcrito literalmente dice lo siguiente:

“De conformidad con lo previsto en el ar tículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica
que, con carácter previo a la adopción de la resolu-
ción que proceda en el expediente instruido como
consecuencia de la solicitud de Autorización de
Residencia Permanente a D. OMAR WULLIAN VER-
GARA MEDINA (X4822676J), presentada  con fecha
05/10/2009, al amparo   de lo previsto en el Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, y al ser
preciso tener en cuenta en la resolución hechos no
aducidos por Vd. y conocidos a través de informe emi-
tido por la Comisaría Provincial de Ávila, se le conce-
de un plazo de 10 días contados a partir del siguien-
te al de la recepción de la presente notificación, para
que examine el expediente que obra en este Centro y
pueda alegar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes”. 

Ávila, 19 de octubre de 2009

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz 
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Número 4.223/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a fa Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 19 de octubre de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 4.226/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas



y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 19 de octubre de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Martes, 27 de Octubre de 2009 Número 206



Número 4.131/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a MERCEDES
DE LA FUENTE SANTAMARÍA, a continuación se
transcribe resolución, en extracto, firmada por el
Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de
fecha 21-09-2009; el texto íntegro de esta resolución
se encuentra a su disposición en las dependencias de
esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social:

“Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a MERCE-
DES DE LA FUENTE SANTAMARÍA, NIF 70.799.739N,
por las deudas a la Seguridad Social contraídas por la
empresa FUENVIAL, S.L., con CCC 05101738642 y CIF
B05203187, una vez evacuado el informe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y
del Servicio Jurídico Delegado Provincial de este
Organismo, RESUELVE DECLARAR RESPONSABLE
SOLIDARIO de las deudas contraídas por la empresa
FUENVIAL, S.L. a Dª. MERCEDES DE LA FUENTE
SANTAMARÍA, en calidad de ADMINISTRADOR SOLI-
DARIO y, en consecuencia, formular las reclamacio-
nes de deuda que a continuación se relacionan:
05/10/09 011637755/41; 05/10/09 011636947/41;
05/10/09 011637048/41; 05/10/09 011637149/41;
05/10/09 011637250/41; 05/10/09 011637351/41;
05/10/09 011637452/41; 05/10/09 011637553/41;
05/10/09 011637654/41

Segundo: ASIGNAR a Dª. MERCEDES DE LA
FUENTE SANTAMARÍA, NIF 6.557.708V, el código de
cuenta de cotización del Régimen General de la
Seguridad Social 05102083192, que figura en los
documentos de reclamación de deuda adjuntos, a los
efectos de imputación de la deuda por las cotizacio-

nes a la Seguridad Social, cuya responsabilidad de
declara en este acto.

Las Reclamaciones Administrativas de Deuda que
se adjuntan deberán hacerse efectivas en periodo
voluntario en los términos indicados en ellas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el
ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con
lo dispuesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de Noviembre, según redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14-I-1999). El plazo para la
interposición de dicho recurso será el de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el ar tículo
115.2 de la Ley 30/1992, antes citado, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el ar tículo 42.4 de
dicha Ley.

La interposición de recurso no suspenderá el pro-
cedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con
aval suficiente, o se consigne el importe de la deuda,
conforme a lo previsto en el ar tículo 30.5 de la Ley
General de la Seguridad Social, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, según redacción dada por la Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Social. Dictada resolución des-
estimatoria, una vez transcurrido el plazo de 15 días
desde su notificación sin que se haya efectuado el
pago de la deuda, se iniciará el procedimiento de
apremio mediante la expedición de la providencia de
apremio.

Si finalizado el indicado plazo de ingreso en perio-
do voluntario, no se hubiera efectuado el mismo, ni
interpuesto recurso de alzada, el plazo y con la pres-
tación de garantía antes señalado, una vez que
adquiera firmeza en vía administrativa la presente
resolución junto con las reclamaciones que se acom-
pañan, se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión de la/s correspondiente/s provi-
dencias de apremio, en la/s que se identificará la
deuda pendiente de pago con el recargo correspon-
diente. Será exigible el interés de demora por las deu-
das con la Seguridad Social que no se hubiesen abo-
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nado una vez transcurridos los quince días desde la
notificación de la respectiva providencia de apremio.

Para asegurar el cobro de las deudas con la
Seguridad Social y antes del inicio del procedimiento
de apremio, los órganos de recaudación ejecutiva de
la Tesorería General de la Seguridad Social podrán
adoptar medidas cautelares de carácter provisional,
que se convertirán en definitivas ya en el marco del
procedimiento de apremio, en vir tud de lo dispuesto
en el ar tículo 33 de la citada Ley General de la
Seguridad Social, según redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre antes mencionada, y en
el ar tículo 54 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 4.138/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Madrid
Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/06

EDICTO DE NOTIFICACION DE PROVIDENCIA
DE SUBASTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social número 28/06, con sede en la
avenida de la Albufera, número 41, 28038 Madrid.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo
número 05 01 06 00249977 que se instruye en esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra el deudor
HOTELES INSTITUCIONALES Y DIPLOMATICOS,
S.L., C.I.F. B05179288, cuyo último domicilio conocido
es plaza Queipo de Llano, 10, 05410 Mombeltrán
(Avila), por deudas a la Seguridad Social, Régimen
General, se ha dictado providencia de subasta públi-
ca de bienes muebles, propiedad del deudor, que a
continuación se transcribe:

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del
Estado del 14), que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (Boletín Oficial del
Estado del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, habiéndose intentado la notificación
al deudor, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social y en vir tud de lo establecido en el
ar tículo 88 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (Boletín Oficial del Estado
del 25), se publica la presente providencia de subas-
ta, a fin de que surta efectos como notificación a la
empresa afectada.

PROVIDENCIA: Una vez autorizada con fecha 31
de agosto de 2009, la subasta de bienes muebles pro-
piedad del deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 17 de noviembre de 2009, a las
10 horas, en la calle Agustín de Foxá, 28-30 de Madrid
y obsérvense en su trámite y realización las prescrip-
ciones de los ar tículos 114 a 121 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. del día 25), siendo el plazo para presentar ofer-
tas hasta el día hábil inmediatamente anterior a la
celebración de la subasta. 

Los bienes embargados sobre los cuales se decre-
ta su venta, así como el tipo de subasta, son los indi-
cados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su
caso, al depositario de los bienes embargados, al cón-
yuge del deudor, a los condueños, a los acreedores
hipotecarios y pignoraticios y a los titulares de anota-
ciones de embargo practicadas con anterioridad al
derecho de la Seguridad Social, con expresa mención
de que, en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los bienes, podrán liberarse los mismos
pagando el importe total de la deuda, incluidos el
principal, recargo, intereses y las costas del procedi-
miento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de
bienes.

RELACION DE BIENES QUE SE SUBASTAN:

VEHÍCULO: JAGUAR SOVEREING 4.0

NÚMERO DE MATRICULA M 7323LB.

VALOR DE LA TASACION: 3.440 Euros.

TIPO DE SUBASTA: 3.440 Euros

Madrid, 13 de octubre de 2009.

El Recaudador Ejecutivo, Ángel Arranz Panadero.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
20 Martes, 27 de Octubre de 2009 Número 206



Número 4.130/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante

Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas y Variaciones

de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio

referenciado.

Asimismo se informa que la resolución objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en

vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-

tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

BAJA/ALTA/VARIACIÓN

OFICIO TRABAJADOR

R. GRAL. MARIA TERESA SÁNCHEZ 05/1000792867 ALTA OFICIO NAVALUENGA

QULIROGA 

R. GRAL. VLAD REASILVIA 05/102010141 ALTA DE OFICIO AVILA

R. GRAL. JESSICA RODRIGUEZ ROBLES 05/102019639 DESISTIMIENTO SOTILLO DE LA ADRADA

R.E.T.A MANOLACHE POPA 05/1006274579 BAJA DE OFICIO LAS NAVAS DEL MARQUES

R.GRAL AVISTA, S.L. 37/101125731 ALTA CONTRATO AVILA

R. GRAL. DAVID RODRIGUEZ JIMENEZ 05/101821902 BAJA DE OFICIO AVILA

RETA-rg JOSE MANUEL GARCIA DIAZ 0511103256 INCLUSIÓN IT SANTA CRUZ DE PINARES

RETA/rg RAFAEL MORENO GILABERT 0518009252 DESISTIMIENTO SAN FERNANDO DE

BAJA HENARES

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.
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Número 4.140/09

AYUN TAM I E N TO D E MAMB L A S

A N U N C I O

En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario fecha 15/09/2009, sobre el expediente de modificación de créditos nº 03/09 del Presupuesto en vigor en
la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a nuevos ingresos y bajas de créditos de otras parti-
das, que se hace público:

•NUEVOS INGRESOS: 

Aumentos en Partidas de Ingresos 

PARTIDAS Descripción Consignación inicial aumento Consignación definitiva

751.07 Subvenciones Junta

de C y León 16.390,00 e 13.200,00e 29.590,00 e

761.00 Subvenciones

Diputación 8.940,00 e 7.200,00 e 16.140,00 e

AUMENTO NUEVOS 20.400,00 e

INGRESOS

• BAJA DE CRÉDITOS DE GASTOS DE OTRAS PARTIDAS

Partida Descripción Consignación inicial baja Consignación definitiva

Funcional     Económica

4.00          633.00 Mejora red de

abastecimiento 24.000,00 e 3.600,00 e 20.400,00 e

TOTAL BAJA 3.600,00 e

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los ar tículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar tículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Mamblas a 13 de octubre de 2009.

El Alcalde, Primo Rodriguez Collado.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



Número 4.204/09

AYUN TAM I E N TO D E V I L L A N U E VA
D E ÁV I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en los ar tículos 162 y
siguientes del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se pone en conocimiento general, que en la
Intervención de esta Entidad Local, se halla expuesto
al público el expediente de Suplemento de Créditos
nº 04/09 que afecta al vigente presupuesto y que fue
aprobado inicialmente por la Corporación en pleno,
en Sesión de fecha 19 de octubre de 2009, financia-
do con cargo al remanente líquido de tesorería.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170 del Decreto Legislativo
2/2004 citado y por los motivos taxativamente enume-
rados podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición pública y admisión de recla-
maciones: quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

3. Órgano ante el que se reclama: El Pleno de la
Corporación.

Villanueva de Ávila, a 19 de octubre de 2009.

El Alcalde, Pedro García Díaz.

Número 4.205/09

AYUN TAM I E N TO D E GEMU ÑO

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 8 de Octubre de
2009, se aprobó la adjudicación provisional del con-
trato de obras de CONSTRUCCIÓN 7ª FASE EDIFICIO
POLIVALENTE MUSEO DE LA ALFARERÍA lo que se
publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE GEMUÑO

b) Dependencia que tramita el expediente:
SECRETARÍA 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato de Obras

b) Descripción: Ejecución de obras edifico
Polivalente Museo de la Alfarería- Fondo de
Cooperación Local Inversiones Complementarias
2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto de 69600,00 euros y 13257,14 euros
correspondientes al Impuesto de Valor Añadido 16 %.
Importe total 82857,14 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2009

b) Contratista: JOSE ANTONIO SÁNCHEZ
GARCÍA

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
de 69600,00 euros y 13257,14 euros correspondientes
al Impuesto de Valor Añadido 16 %. Importe total
82857,14 euros.

En Gemuño, a 15 de Octubre de 2009.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

Número 4.206/09

AYUN TAM I E N TO D E L A ADR A D A

A N U N C I O

LISTADOS DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS, INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES
DEL AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA, SIN PERMISO
DE RESIDENCIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA
SIDO POSIBLE SU NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO
QUE FIGURAN EMPADRONADOS.
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Concluido el plazo de dos años, para que los
extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente en España, que a continuación se
relacionan, renueve su inscripción en el Padrón
Municipal de Habitantes, dimanante de modificación
en la regulación de las inscripciones padronales intro-
ducida en el ar ticulo 3.1 de la Ley Orgánica 14/2.003,
de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica
sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal en
el domicilio en el que figuran empadronados, y no
haber sido efectiva la misma, se hace publico en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de
VEINTE DÍAS, a partir del día siguiente de la publica-
ción del presente anuncio, los interesados se perso-
nen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar
la solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

En caso de no hacer efectiva la solicitud de reno-
vación por parte de los interesados, se procederá a la
declaración de baja en el Padrón por caducidad.

APELLIDOS NOMBRE: WILLIAM ALBERTO BONI-
LLA DOMINGUEZ

DNI/PASAPORTE: X0661892N

La Adrada, a 14 de Octubre de 2009.

El Alcalde en funciones, Javier Carrasco Jiménez.

Número 4.229/09

AYUN TAM I E N TO D E E L F R E S N O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2008, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los

reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

El Fresno, a 14 de octubre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.279/09

MANCOMUN I D A D A L B E R C H E -
BU RG U I L L O

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE
CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS.

Por acuerdo del Consejo Directivo de la
Mancomunidad Alberche Burguillo, se aprobó la adju-
dicación provisional del contrato de suministro de
DOS BARREDORAS de trabajo, lo que se publica a
los efectos del ar ticulo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Mancomunidad Alberche Burguillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Oficina
General. d) Dirección de Internet del perfil contratan-
te:WWW.Navaluenga.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de DOS
Barredoras.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación:
BOP y Perfil contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación;
1-09-09

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. 139.200,00
euros.- De los cuales 19.200,00 corresponden el IVA,

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 22, octubre 2009.

b) Contratista: GRAU MAQUINARIA I SERVER
INTEGRAL S.A.- 

c) Impor te de adjudicación: Impor te neto
120.000,00 euros. IVA (%) 19.200,00.

Importe total 139.000,00 euros-

En Navaluenga, a 23 de octubre de 2009.

El Presidente, Luis Miguel Sanchidrián.
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